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CoNTRATO 1A230641

CO TRATO CERRADO PARA LA AÍ'QUISICIóN DE ¡IIATERIAL DE LABORATORIO, DE CARACTER
NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE INVESfIGACIÓN Ef.I MATERIALES
AVANZADOS, S.C., EN ADELANTE "LA ENNDAD". REPRESENTADA POR LA MTRA MARIA
AMPARO SA'{CHEz OLIVAS, EN SU CARACTER OE DIRECTORA DE ADTINISTRACIóN Y
FINANZAS Y MANDATARIA LEGAL, ASISTIOA POR EL C.P. JOEL ARi,IAI{OO ARAIZA RICO, EN SU
CARACTER OE SUBOIRECTOR OE FINANZAS, Y POR LA OIRA PARTE, REACTIVOS DE
LABORATORIO REQUILAB, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO 'EL PROVEEDOR", REPRESENTADO
POR EL C. ROLANDO GUADALUPE VALENCIA ROMERO, EN SU CARACÍER DE REPRESENTANTE
LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUI{TA SE LES DENOMINARA 'LAS PARTES", AL TENOR OE
LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENfE§:

DECLARACIONES

l. 'LA ENTIDAD" dsclara qu€

l.l Es una smprsss d6 Parl¡cipac¡ón Estatal Malor¡tar¡a con el c€ráctor d€ Ent¡dad Paraestalal Federal,
creado por dictamen d€ la Sec¡etar¡a d6 Haci€nda y Créd¡to Publico en su )«Vl vigésima sexta sesión
ord¡nar¡a ds fecha 31 d6 sgosto d€ 1994, qu€ se encu6ntrs c,onstituide on Escritura Públ¡ca Número
42, d6l Protocolo dol Patdmon¡o lnmuebl€ Fedsral Número dos, otorgada ants ls Fe dal Lic. Juao José
Royo Provencio, en funciones de Nolario por soparac¡ón d€lTitular ds ls Notarla Públ¡ca Ntlmsro '12,

L¡c. Amando Hen€rs Acosta, en fecha 25 d€ octubrs do 1994, y rog¡strada bajo €l número 233, folios
143, del L¡bro 36 de la Secc¡ón Cuarts, d€l R€g¡stro Públ¡co ds la Propisdad de 6ste Oistrito Judic¡al
Mor6los, Estado d€ Ch¡huahua, con techa 23 d€ marzo de 1995.

1.2 Conforme a lo d¡spuesto en el Msndsto G€neral para Plaitos y Cobranzas y Actos de Admin¡stración
otorgádo por ls D¡r€ctora Geñersl dsl Centro ds lnvostigacón sn Maleriales Avanzados S.C., on lechs
08 ds agosto de 2022,|a cual consta en la Escritura Públ¡ca número 28,07'l pasada ant6 la fe d6l
Licencisdo Serg¡o Granados Pineda, Notario Público Númoro Tres del O¡sb¡to Jud¡cial Morelos, sn la
CiudBd d€ Ch¡huahua, Chihuahua, la Mtr!. Marir AmpEro Sánchoz ol¡vas, D¡roclor. do
Adm¡n¡sfac¡ón y F¡nan¿as y Mlndalar¡a Log.l, con R.F,C. SAOA7l082991l, es el servidor públ¡co
qus cuenla con fsculiades lggalos para c€l€brar el prssents @ntrato, qui€n podrá s€r sustitu¡do sn
cualqu¡ff mom€nto en su cargo o funciones, sin que por ello, sea nocesario celebrar un conven¡o
mod iricstorio.

1.3 De conform¡dad son la orden de compra genorada para tales efoclos por "LA ENTIOAD". suscribe el
pres6nt6 ¡nstrumenlo ol Dr. Glbr¡ol Plasc.nc¡r Blnoru, lnvcsügador T¡tullr B, con R.F.C.
PABG720226SXA, €n lo suc€s¡vo "ADMINISTRADOR", fecuhado pere rdm¡n¡strlr el cumpl¡misnto
de las obligac¡onss qu6 so d6r¡v6n del objeto dal pr6s6nt6 contrato, qui6n podrá ser sustitu¡do en
cualquier momento 6n su csrgo o funcionss, bastando para tales efoctos un comunicsdo por escrito y
lirmado por el servidor públ¡co facultado para 6110, dirig¡do al ropresentante do "EL PROVEEDOR"
pars los gfectos d6l prssenta contrato.

l.¿l De conformidad con lo dispuesto en el Mandato Gensral para Pl€itos y Cobrsnzas y Actos ds
Admin¡stración otorgado por la Oirectora Gsneral dsl Cgnlro do lnvost¡gsción en Matoriales Avsnzados
S.C., en ,echa 15 de jul¡o d€ 2022, la cual consta sn la Escr¡lura Públic€ número 28,007 pasáda 6nto
la re del Licenc¡sdo Sergio Granados P¡n€da, Notario Público Número Tres dol D¡strito Judiciel
Morelos, on la Ciudad de Ch¡huahua, Chihuahua, ol C.P. Jool Amrndo Aru¡za Rico, Subd¡rector
ds F¡nrnzas, con R.F.C. AARJ90101IOE3, es el serv¡dor público facultsdo para partic¡par 6n ta
calsbrsción dol pr€sente contrato.

1.5 06 contormidad con lo d¡spuesto 6n la requ¡sicjón númoro 230906 gonersda psra ta¡es sfactos por
"LA ENnDAD", suscribe el presente instrumento el lng. Ro.l fonos Sánchoz, Tácn¡co Titulrr C,
con R.F.C. TOSR780531FS5, es el sgrv¡dor públ¡co y/o ár6a raqu¡rente que solicita la roalizac¡ón d6,
los servic¡os obj€to del pressnte contrato.

1.6 La adjud¡cación del presente contralo se real¡zó m6diante €l proced¡m¡ento d€ Adjud¡csc¡ón D¡rects,
real¡zado al amparo de lo eslabloc¡do en los artículos '134 de la Constitución Polltica ds los Estados
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Un¡dos Mexicanos y en el artlculo 4l fracc¡ón XVll d6 la L€y d€ Adquisiciones, Anendam¡entos y
Servic¡os d€l Ssctor Público. "LAASSP", y los conolativos de su Reglamonto.

1,7 'LA ENnDAD" cuenta con recursos suficientes y con autor¡zac¡ón para ei€rc€rlos en €l cumpl¡misnto
de sus obl¡gaciones derivadas del presente contrato, tal y como se desprondo de la Solicitud de
Suflciencia Presupuestal número 230809 de fecha 22 dc novicmbr. dr 2023, dab¡damsnte
autorizada por el Doprrtamenlo dc Prosupucsto.

1.8 Cuenta con 6l Registro Federalde Contribuyentes: ClMg¡t1025MJl

1.9 T¡ono establecido su domicilio en Callc liligucl dc Ccrvlntcs númcro 120 dcl Complcjo lnduslr¡ll
Ch¡hulhur, C.P. 31136, .n la c¡ud.d dc Ch¡hulhua, Ch¡hu!hu!, m¡smo que s6ñals para los ñnss
y efectos legales d€l presento contrato.

ll. 'EL PROVEEDOR" declara que

lll.l Que ss su voluntad cslebrar el pros6nt6 contrato y sujetars€ a aus tárm¡nos y condiciones, por lo qus
de común acusrdo se obl¡gan ds coñform¡dad con las siguiontos:

CLAUSULAS

PR'MERA OBJETO DEL CONTRATO.
'EL PROVEEDOR" acspt8 y so obliga a proporc¡onar a lLA ENTIDAIT" 18 sdquis¡c¡ón do MATERIAL DE
LABORAÍORIO, en los términos ycondiciones 6stabloc¡dos en 6ste contralo, alamparo dol procad¡mi€nto

do contratación señalado en las declarac¡onss do gsle instrumento jurid¡co.

about:blank

j

qt

\
§

2de13

SEGUNDA. TIIONfO DEL CONTRATO.

Pág¡na 2 de 13

28/1112023,I l:59 a. m

Firefox

ll.'l Es una p€rsona Morrl legalmente constituida mod¡ante Escrilura Públic€ número 13,7,18 do fecha 15
de agosto del año 2012, otorgada ante la fe del L¡canc¡ado Jorgc M¡zpubz Póroz, Notario Público
número l4 6n la Ciudad do Ch¡huehua. Danom¡nada REACTIVOS DE LABORATORIO REOUILAB,
S.A. DE C,V., cuyo objeto social 6s, sntre otros; l! compra-venta do produclos químicos, squipo y
mrtoria¡ p¡fr laborrlorio, dontro y fuor! del país.

ll.2 El C. Rolando Guadalupo Vrlonc¡a Romoro, sn su cafáctor d6 Roprasontrnt6 Laorl cuanla con
facultades sulicientes para suscribir sl pres€nt€ contrato y obl¡gar s su roprosentsda en los términos,
lo cuel acrsdita medisnte Escriturs Públ¡ca númsro 13,718 ds fecha 15 de agosto del año 2012,
otorgada snte 16 f6 d6l L¡c6nciado Jorgo M¡zpuloz Pó.oz, Notsrio Público número t4 en la Ciudad do
Ch¡huahua, mismo que bsjo prot€sta ds d6c¡r verdad manif¡€süa que no le han s¡do limiiBdo ni rovoc€do
en forma alguna.

ll.3 Reüne las cond¡cion€s tácnic€s, jur¡dicas y oclnóm¡cas. asl corno la organizac¡ón y elgm€ntos
ngcesar¡os para su cumpl¡m¡snto.

ll.4 Cuenta con 6u Reg¡stro Federsldo Contribuyentes: RLR1208l5fA.

ll.5 Acrsdita el cumpl¡m¡€nto de sus obligaciones fiscales, en términos de lo d¡spuesto on ol artlculo 32-O
del Cód¡go Fisca¡ de ls Fedoración vig€nt6, ¡ncluyendo las de Aportacion6s Petronales y Entero d€
Doscu€ntos, snto el lnst¡tuto d6l Fondo Nac¡onal d6 la V¡vienda pars los Trabsjadores y las de
Sogurided Soc¡al ante el lnstituto Mexieano del Seguro Soc¡al: conforme a las Opin¡ones da
Cumpl¡m¡ento d€ Obligaciongs F¡scalos y sn matsria de Seguridad Social en sent¡do pos¡t¡vo, emitidas
por el SAT, INFONAVIT o IMSS, raspectivamante.

ll.6 T¡€ne establec¡do su dom¡cil¡o €n C.llo N¡colás Bravo 13317, Colon¡! Obr.r., Ch¡hulhua,
Chihurhur, C.P. 31350, mismo que ssñala para los rines y ofBctos logalas del prosonto @ntrato.

lll. Oo "LAS PARTES":
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"LA ENnDAD" pagara a "EL PROVEEDOR" como contra prestac¡ón por elsuministrode los bienes objeto
de esle contrato, la canüdad d€ ¡39,796.00 (IREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y gElS
PESOS 00/100 il.N.), más impuestos que asc¡enda a $6,367.36 (SEIS ltllL TRESCIENTOS SESENTA Y
SIETE PESOS 36/t00 M.N.), que hac€ un total dB $¿16,'163.36 (CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO
SESENTA Y IRES PESOS 36/100 ir.N.).

El(los) precio(s) un¡tario(s) d€l present€ conhato, expr€sado(s) moneda nacionales (son):

Sublotal $39,796.00
lmpuestos ¡6,367.36

TOfAL ¡46,163.36
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1 Oescfpclón
Unldad

de
medlda

Crn0dad Preclo
unltario

Preclo tolrl
antes de

lmp.

Preclo total
después de

lmp.
1 25501 Tubo3 refrige.ante de

rosario de 12 o 15
pulgadas, juntas
24t40.

Pi€za 3 52,047.00 s6.141.00 $7,123.56

? 25501 Tubos conoclorsn 75",
iuntas 24l4O.

Pieza 3 s897.00 $2,691.00 $3,12'1.56

25501 Matrac€s de 'l l¡tro. Pisza 3 $340.00 $1,020.00 $1,183.20
4 25501 Tapones d6 Hule 17 Pieza 20 924.00 9480.00 s556.80
5 25501 Tapones de Huls #9.5 Pieza 20 935.00 $700.00 §812.00
6 25501 Matracos de ebull¡c¡ón

de 1 litro, fondo
rodondo cuello corto,
iuntas 24140.

Piéza 5 $587.00 $2,935.00 s3.404.60

7 25501 Matrac€s volumétficos
de % l¡tro co.l tapón de
üdrio.

Pioza 5 §763.00 $3,815.00 94,425.40

I 25501 72 üal€s o tubos con
lapa roscada, ¡argo 3
pulqadas, fondo 9lano.

Pieza 1 93,729.00 $3,729.00 s4.325.64

I 25501 Vaso prec¡pitado d€
plásüco 600 ml.

Pieza 10 $196.00 s1,960.00 §2,273.60

10 25501 s3,236.40Vaso prec¡pitado de
plástico '1000 ml.

Pieza 10 s279.00 $2.790.00

11 25501 P¡¡zas tr€s dgdos. Pioza 5 9478.00 $2,390.00 $2.772.40
12 25501 Soportes universales Piaza 5 §365.00 $1,825.00 §2,117.00
13 25501 Platillo antiestático

h€xagoflal (2mO
piezas)

Pieza 8 $ t,165.00 $9,320.00 $10,811.20
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El pr€cio unitario es considerado fio y en moneda nacional (posos moxicano§) hasta quo c$ncluya la
relación contractual que se tormal¡za, incluyendo lodos los conceptos y costos ¡nvolucrados en la
adquisic¡ón de MATERIAL DE LABORATORIO, por lo que 'EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún
costo sxtra y los precios serán insllsrables duranto 18 v¡gáncia dol presgnte contrato.

TERCERA. At{TICIFO.
Para sl pr€sente contrato "LA ENTIOAD" no otorgara ántic¡po a "EL PROVEEDOR".

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.
"LA ENnDAD" sfoctusrs el pago s través ds transforoncia elgctrónica en pesos d6 los Estados Un¡dos
Mex¡canos, confofms a los b¡enss efectivament€ gntrsgados y a entara sat¡sf8cc¡ón del
"ADMINISIRADOR" del contrato.

El pago se deberá roalizar en un plszo máximo de 20 (vs¡nta) dfas naturales s¡gu¡ontes, contados a part¡r
de la focha €n que sea entrogado y aceptado 6l comprobanto Fiscal Dig¡tal poi ¡ntemet (cFol) o factura
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electrón¡ca I "LA ENTIDAD", con la aprobac¡ón (firma) d6l "ADfillNlSfRAOOR" del pres€nt€ contato
menc¡onado en la Dsclaración 1.3.

El cómputo del plazo para real¡zar el pago se contab¡l¡zará I psrtir del dla hábil siguient€ de la scaptación
de ¡os b¡en6s y del CFOI o facturs electrónica, y ásta reúna los requ¡s¡tos fiscales que €stablecs la
leglslación 6n la mat6ria. el desglosa de los bienes entr6gado6, 106 prec¡os unitar¡os, se verifiqus su
autent¡c¡dád, no gx¡stan aclárác¡onas al ¡mpofte y vaya acompañade con la documentac¡ón soporte de la
ontrsga de los b¡an6s facturados.

De conformidad con el articulo 90 del Reglamento d€ la "LAASSP", €n caso de que sl CFOI o factura
€lectrónica ontregado pres€nte erores, el 'ADMINISTRADOR" del present€ contrato o qui€n éste des¡gn€
por 6scrito, dentro de los 3 (tr€s) dlss hábiles sigui€ntes d€ su r€cepc¡ón, ind¡cará I "EL PROVEEDOR"
las defic¡€nc¡as que dsberá conogir; por lo que, 6l procad¡m¡ento de pago re¡n¡ciará 6n €l momento sn que
"EL PROVEEDOR" presente elCFD| y/o documsntos sopols conegidos y s6an acaptados.

El tiempo que 'EL PROVEEDOR" ut¡l¡ce para la corección del CFDI y/o documentación soport€ sntrsgada,
no se computará para efectos de pago, de scuerdo con lo establecido en €l artlculo 51 de la "LAASSP".

El CFDI o factura electrónica debBrá ser prasentada por "EL PROVEEDOR" previamente para contla
r€c¡bo ol Comprobante Fiscal Dig¡tal (CFDI) en formato POF y xML clrrospond¡€nte de acusrdo a l6s
instrucc¡ones de "LA ENTIDAD", lo cual será ant€ el Depsrtamento de Adquisiciones y con la dob¡da
snticipac¡ón a lá fachá programada pará €l pago, a fln d€ que pueds s€r r€visada y áutorizáde. El
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) d6b6rá cumplir con los requ¡s¡tos fiscales a entsrá satisfacc¡ón da "LA
ENTIDAD".

El CFOI o ractura olecfón¡ca s6 deb6rá prossntar desg¡osando ol impuosto qrendo epl¡qu6.

"EL PROVEEDOR" manmesta su conform¡dad d6 quo hasta en tranlo no se cumpla con la ver¡f¡cación,
sup€rvis¡ón y acaptación de los biengs, no Ee tendrán como r€c¡biios o acaptados por el
"ADi,llNISTRADOR" del pres€nte contrato.

Para sfeclos de trámite de pago, 'EL PROVEEDOR" deb€rá ser titular de una qronta bancaria v¡gente, en
la que se efectuará la transferenc¡a electrón¡ca de pago, resp€cto d6 la cual deberá proporcionar toda la
inlormac¡ón y documBntac¡ón que le sea requerida por "LA ENTIDAD", para efectos dal psgo.

"EL PROVEEOOR' doberá presontsr la informac¡ón y documentác¡ón que "LA ENnDAD" lo solicits para
oltrám¡te do pago, atondigndo I las disposiciones legslos a internas de "LA ENTIDAD".

El pago de los b¡enes entregados, quedará condicionado proporcionalmonte al pago que "EL
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto d€ penas convencionalos.

Para el caso d€ que se presenten pagos en 6xceso. se estará a Io dispuesto por €l artlculo 51 párrafo
tercero, de la "LAASSP".

QUINfA. LUGAR, PLAZOS Y CONOICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS AIENES.
La entrega de los bi6n€s, aerá conforme a los plszos, clndic¡ones y entregablas establecidos por "LA
ENTIDAD" en la ord6n de mmpra 14230641, asl como sn la cotización número 947, €mitida para tales
efectos por "EL PROVEEDOR".

about:blank

úLa entraga d€ los b¡enes, so regllzará 6n las fschas sstabloc¡das en la ordon de compra y en las
instalaciones de'LA ENTIDAD" Sodo Ch¡hu!hu. ubicadas an C!lls Migusl dc Corv.nto3 númoro 120
dsl Complo¡o lndustr¡al chihuahu!, C.P. 3l't36, on h c¡udrd do chihushua, ch¡hu.hur, yro on ol
lug.r que "LA ENTIDAD" le señale a "EL PROVEEOOR"

En los casos quo derivado de la verif¡cac¡ón se delecten dsfectos o di§crepanc¡as en la entrega o

incumpl¡mionto sn lss gspocif¡c€ciones tácnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo pera la
reposición y/o conección de los b¡€nes, mismo que s€rá dstin¡do por €l "ADMINISTRADOR" del \
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cumplim¡snto de las obligac¡ones del presente contrato, contadas a partir del momento de 18 devoluc¡ón
y/o ls notif¡cación por correo electrónico y/o escr¡to, s¡n costo adic¡onal para "LA ENnDAD".

No exist¡rá sl otorgamignto de prórrogas para ol cumpl¡mienlo de las obl¡gaciones conlractuales y los
requ¡sitos que debsrán obs€rvarse.

SEXTA. VIGENCIA.
"LAS PARÍES" convienen en que la v¡g€nc¡a del pr€s€nto contrato será del 23 d. noviombrc do 2023 y
hasta por 28 (v6¡nüocho) dias naturslss s¡n psíu¡cio de su posibl€ term¡nac¡ón ant¡cipada, en los términos
establecidos sn su clausulsdo.

SÉPÍMA T,TODIFICACIONES OEL COI{TRATO,
"LAS PARTES" están de acuerdo en quB "LA ENÍDAD" por razones fundadas y explic¡tas podrá ampliar
al monto o en la cantidad de los bienos, de conformidad con sl arlfculo 52 de la "LAASSP", siempre y
cuando las mod¡fc€cion€s no rebasen €ñ su conjunto sl 20% (veinte por ciento) de los gstabloc¡dos

o.iginalmento, sl prac¡o unitar¡o sea ¡gual al originslmenlg pactado y el cont¡ato ests v¡gento. La
modificác¡ón ss formal¡zará mediants la colebrac¡ón de un Conv€n¡o Modificatorio.

"LA ENTIDAD", podrá ampl¡ar la vigBncia del pros€nte instrumento, siempre y cuando. no impl¡quo
inc¡€mento del monto contratado o d€ ls csntidad de bi€n6s, sisndo nocasario qu6 se obtenga el prev¡o
consentim¡ento de "EL PROVEEDOR".

De presentars€ caso fortuito o d€ fu€rza mayor, o por causss atribuiblos á "LA ENTIDAD", s6 podrá
modificar el prosont€ instrumento jurldico, debiondo acroditar d¡chos supuestos sn las constancias
rosp€ctivas. La mod¡flcación del plazo por caso fortu¡to o fuerzs mayor podrá ser solicitada por cuálquiora
de "LA§ PARTES".

En los supuestos previstos en los dos pánafos antsr¡orss, no procederá la apl¡cac¡ón de pgnas
conv€nc¡onalos por atraso.

Cualquiar moditic€c¡ón 6l presento contrato debÉrá formgl¿arse por e6cr¡to, y dsberá suscr¡b¡rso por el
servidor público d6 "LA ENÍDAD" qu€ lo haya hscho, o quien lo sustituya o est€ facultado para ello, para
lo cual "EL PROVEEDOR" real¡zará €l aiust€ respectivo de 18 gsrantla de cumpl¡m¡ento, en términos dol
artlculo 91, último pánafo del Reglamsnlo ds la "LAASSP", salvo quo por d¡sposición legal ae oncuonlre
oxcoptuado de presentar garanlia de cumplim¡ento.

"LA ENTIDAD" sa sbstendrá d6 hacar modif¡cac¡ones qu€ s€ ref¡€ran a precios, Bntic¡pos, psg
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progres¡vos, esp€cif¡csc¡ones y, en general, cualqu¡er camb¡o qua ¡mplique otofgar cond¡c¡onos más
ventaiosas a un prove€dor comparadas con las ostablscidas orig¡nalments.

OCTAVA. GARANÍA DE LOS BIENES.
Para la entregs ds los bienes materia d€l prssento contrato, no s€ requiore que "EL PROVEEDOR"
present€ una garantfa por la calidad de los b¡6n6s contmlados.

NOVENA GARANIA{S}.
CUMPLIfiIIENTO DEL CONIRATO.
Conforme a los articulos 48 fracción ll, y 49 fracción ll, d6 lá "LAASSP", y 103 do su Reglsmanto: 166 do
16 Ley de lnstituc¡onas d6 Seguros y do Fisnzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a const¡tu¡r una garantla,
la cual d6berá ssr ¡ndiv¡s¡blo por gl c,umplim¡€nto fiel y exacto de todas y cada una dB las obl¡gsc¡onos
dorivadas de €ste contrato, medient€ f¡anza y/o chequo de csje y/o cheque certifcado, em¡tids por las
instituciones de f¡anzas o de s€guros autorizadas para €xp€d¡rl6s, y so harán sfecl¡vas por los Auxil¡args
legalm€nto facultados, con suiec¡ón a los proc€drmi€ntos qu€ €stsblozcan los ordongmi€ntos jurid¡cos
apl¡cables a favof dst cENTRo DE tNVESncACtóN E MAIERTALES AVANZADOS, S.C., por un
impore equivalonre al 10% fDtat PoR ctE Tol DE GARANTIa DE CUMpLlfiUEt{To dat monto totat dot
contrato, sin ¡nclu¡r ¡mpu€stos.
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Dicha garantia debsrá ser onlregada a "LA E TIDAD", 8 más tardar dentro de los 10 (di€z) dfas nstural€s
postoriores a la f¡rma del prasonle contralo.

Si las d¡sposic¡ones iur¡d¡cas aplicablos lo permiten, la sntroga de la garantla de cumplimiento se podrá
real¡zar de manera electrón¡ca.

Cuando la garantla de cumplimiento se presente a través de una f¡anza, se deberán observar lo 6stab¡ecido
EN IAS "DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS
DE PÓLEAS OE FIANZAS CoNSTITUIDAS coMo GARA¡.IA EN LAs CoNIRATACIoNES
PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARo DE LA LEY DE ADQUISICIoNES, ARRENDAiUENToS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PIJBLICO Y LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS", PUBLICADAS EL PASAOO VIERNES 15 DE ABRIL DE 2022,
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, la que deb6rá 6star compu€sta por 2 (dos) erchivos, uno
con exlens¡ón .POF (€l cual sirve psra impr¡mir en papel bond una representación impresa de la Fianza
electrónica) y un segundo archivo con terminec¡ón .XML €l cuales r€almento 16 f¡anza 6l6ctrónica yá qu€
clntiene toda la información d€ la póliza, asl como las medidas de seguridad que l€ d6n v6lidoz logal,

about:blank

En caso dB que'EL PROVEEDOR" incumpla con le entrega de la garantfa en el plazo establoc¡do, "LA
ENTIDAD" podrá rescind¡r 6l contrato y dará vista al Órgano lntomo de Control para que proceda sn ol
ámbito ds sus facultados.

La garant¡a da qJmplimiento no será cons¡deradá como una limitante de responsab¡l¡dad de "EL
PROVEEDOR", der¡v8da de sus obl¡gaciones y garent¡as est¡puladas en el pressnte ¡nstrumonto jurld¡co,
y no imped¡rá quo "LA ENTIDAD" r€clame la indemn¡zac¡ón por cualquier incumpl¡m¡€nto que pueda
exceder 6l valor do la gárantia d€ cumpl¡m¡ento.

ú
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En csso do ¡ncr9mento al monto d6l pros€nto instrumento jurld¡co o modificsc¡ón al phzo, "EL
PROVEEDOR" se oblige a €ñtrogar a "LA ENTIDAD" dontro d€ los 10 (d¡ez) dlas naturalas sigu¡entos a
la lormalizac¡ón del m¡smo, de conform¡dad con el último pánafo del artlculo 91 del Ragl8mento de la
"LAASSP", los documentos mod¡licatorios o endosos conespondientes, dobisndo contengr €n sl
docum€nto la est¡pulación de que se otorgs de manerg conjunts, solidaria e ¡nsoparable de la garantfa
otorgsda ¡n¡c¡almente.

"EL PROVEEDOR" ácepta oxpresamente qu6 la garantla exped¡da para garant¡zar el cumplimianto so
hará slectiva indepond¡entement€ ds que s6 interpongs cualqu¡€r otro t¡po d6 racuGo ant6 ¡nstanc¡as d6l
orden administrativo o jud¡c¡al, asl como qua parmanacará v¡gento durante la substanciación da los juic¡os
o recursos l69al66 que so ¡nterponga con r€lac¡ón a d¡cho contrato, hasta qus s€a pronunc¡ada ro8olución
definit¡va qu6 caus6 aiocutoria por la autoridad competento.

Una voz cumpljdas las obl¡gac¡ongs a sat¡sfacc¡ón, €l sorvidor público facultádo por "LA ENTIDAD"
procadsrá inmsdiatamente a extonder la constancia ds cumpl¡m¡ento da las obligsc¡on€s conlractualss y
dará in¡c¡o I los tlámitos para la cancalac¡ón do las garsntl€s amitidas para ol pres€nte dgl contrsto, lo qu6
comun¡c€rá a "EL PROVEEOOR".

DÉcI¡ÚA oBLIGAcIoNES DE "EL PRovEEDoR".
"EL PROVEEDOR", se obliga a:

r) Entragar los biones en lss tschas o plazos y lugaros ostablscidos c¡nformo a lo pactádo en el
presente contralo, la orden ds compra y an su caso, en los ansxos aespactivos.

b) Cumpl¡r con las espscif¡caciones téc¡¡cas y de cal¡dgd y d€más cond¡c¡ones ostablec¡dss en €l
prssento contrato y en su caso, en los rgspoct¡vos ánoxos.

c) Reslizar los trámit€s do impolación y cubr¡r los impuestos y dsrechos que se 9en€r6n, cuando so
trats dg bignos do procedsncia 6xfanj6ra.

d) Asumir la rosponssbilidad d6 cualquisr daño que lloguo I ocas¡onar a "LA ENTIDAD" o a terceros
con motivo de la ejocución y cumplim¡ento del pr€sento contrato.

e) Proporcionar la anformación qu€ le sea rBqu€rida por la S€cretar¡a d€ la Func¡ón Públ¡ca y el
Órgano lntemo de Control, de conformidad cún el artfculo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

\
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OÉCIilIA PRITIERA OBLIGACIONES OE "LA ENNDAD".
"LA ENÍDAD", s6 obliga a:

!) Otorgar las facilidad€s necssar¡as, 6 efecto de que "EL PROVEEOOR" llevs a cabo en los
términos conven¡doE, el sum¡n¡stro de bien6§ objeto del contralo.

b) Realizar el págo congspondiante en t¡empo y forma-
c) Extendor a "EL PROVEEDOR", por conducto dol serv¡dor públ¡co facultado, la consiancia de

cumpl¡m¡ento de obl¡gac¡ones contractuales ¡nm6d¡aiamante que s6 cumplan estas a satisfacc¡ón
expresa d6 d¡cho sorv¡dor público psra que so dé tram¡te a la c€nc€lación d6 la garantla de
cumpl¡mianto del preEenla @ntrato.

DÉCIMA SEGUNDA ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVFIóN Y ACEPTACÉN DE LOS
B¡ENES.
"LA ENTIDAIT" designa como responssblo de sdministrar y v¡gilar al cumpl¡m¡gnto del presenle crntrato
el Dr. Gabriol Phsc.nc¡a Brrrcra, con R.F.C. PABG720226SKA, lnvost¡grdor T¡tuhr B, con el objeto
de verific€r el óptimo cumplimiento d€l mismo, por lo qu6 ind¡cará a "EL PROVEEOOR" las obs€rvsc¡ones
qu€ se estimen psrtinentes. quedando éste obligado a corfsOir lss snomallaa que l€ sean ¡ndicadas,8si
como dofic¡onc¡as en la entrega d9 los bi€nes o de su porsonal.

Los bienes s€ t€ndrán por rec¡b¡dos prev¡s rev¡sión del "ADMINISTRADOR" del presente confato; la cual
consist¡rá en la voriricacón d6l cumpl¡miento d€ las espociñcac¡ones sstablecidas gn el contrato y sn su
caso gn los anexos rospoctivos, asi como la mt¡zación y el requorimionto asoc¡ado a á6ta.

'LA ENf|DAD", I través del 'ADMINISTRADOR" d6I contrato, rachazará los b¡enes que no cumplan las
aspsciflcác¡onos €strabloc¡das 6n est6 conhato y €n su csso, on sus anexos, obligándose 'EL
PROVEEDOR" en est6 supuesto a entregarlos nu6vam€nte bajo su responsabil¡dad y s¡n costo sdicional
para "LA ENTIDAO", sin perju¡cio de la apl¡cación de las p6nas convencional€s o deducciones al cobro
conespondientes.

"LA ENnOAD", a través d6l "ADlllNlSIRADoR" d3l contrato, podrá acsptar los b¡snes qus ¡ncumplan
de manera parc¡al o def¡c¡enlg las sspoc¡licacionss asiabloc¡das en este conlrato y en au c{¡so, loa anexos
r6sp6ctivos, s¡n perjuicio ds la apl¡cac¡ón d6 las doducc¡ones al pago qrc procadan, y repos¡c¡ón de los
b¡enos, cuando la naturalsza prop¡a de estos lo p€rmita.

DECIMA TERCERA DEDUCCIOHES.
"LA ENnOAO" por conducto del "ADMINISTRADOR" del contrato apl¡c€rá doducciones al pago por 6l

incumpl¡misnto psrcial o def¡ci6nt6 a lo estipulado €n las cláusulas del presente contrato y an su caso sn
los respsct¡vos snexos, asl como la colización y el requerimianto asoc¡ado I ésta, 6n que ¡ncurra "EL
PROVEEDOR", los cuales so c€lcularan con €l 1olo (uno por cionto) por cada dia de atraso sobrs el monlo
d€ los bienos proporc¡onados en forma parc¡al o def¡cientemente, los montos a deduc¡r se apl¡carán €n el
CFOI o factura sloctrónica qu6 "EL PROVEEDOR" presento para su cobro, on el pago que se encu6ntr6
€n trám¡t6 o b¡6n en el sigu¡ento pago.

De no ex¡stir pago6 p€ndientes, s6 requsrirá I "EL PROVEEDOR" qu6 roalico ol pago de la doduct¡va. La
deducción se aplicará sobre la garantfa de c!mplim¡ento delcontrato siompro ycuando "EL PROVEEDOR"
no realico €l pago d6 la misma y para el caso de quo la garantlg no s€a suf¡ciente pars cubr¡r la deducción
correspond¡€nto, 'EL PROVEEOOR" tealizará el pago de 18 deducliva conforme a la normatividad
apl¡cable.

about:blank
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Lo antsrior, en €l entend¡do ds quo se cumpla con olobjoto de este contrato d6 forms ¡nmed¡ata, conforms
a lo acordado. En cáso contrar¡o, "LA ENnDAO" podrá ¡niciar an cualqu¡or momento post€rior al
incumplim¡ento, sl procadim¡snto d€ resc¡sión delcontfato, considerando la gravodad dsl incumplim¡ento y
los daños y p€iuic¡os qu6 él m¡smo pud¡ora ocas¡onar a los ¡ntoresss del Eslado, raprosentsdos por .LA
ENNDAD".

Las dgducciones oconómicas se apl¡carán sobr€ la cánt¡dsd ¡nd¡cada s¡n inclu¡r impGstos
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Cuando sl monto total de aplicación de deducc¡onos alcance el 20% (veinto por cienio) dol monto to¡al del
contrato, 6e in¡ciará el procgd¡m¡ento da resc¡sión.

DÉcIMA cUARTA PENAS coNvENcIoNALES.
En caso ds qus "EL PROVEEDOR" incurra en atraso €n €l cumpl¡miento confofme a lo pactado pára la
entr€gs de los b¡6nes objBto del pres€nte contrato, "LA ENTIDAD", por conducto del "ADMINISIRADOR"
delcontrato podrá apl¡car una p€na conv€ncional equivalento dol 5.1 m¡llar (0.005%), por csda dla hábil
de atraso sobr€ sl monto de los b¡enes no prorcrc¡onados oportunamonta, de conformidad con sl prosento
contrato y en su caso 6n sus respscl¡vos an€xos, asi como la cot¡zación y el r6qusrimi€nto asociado a ásta.
lo anterior con fundamonto en el artlculo 53 de la'LAASSP".

El pago de los b¡enes quedará condic¡onado, propo.cionalmento, al pago qu6 "EL PROVEEDOR" deba
sfsctuaa por concspto d€ p€nas convenc¡onalas por atraso, sn el ontend¡do de que, s¡ el contrato os
rescind¡do en términc de lo prev¡sto en la CLAUSULA DE RESCISIÓN, no proc6d6rá el cobro de d¡cha6
p€nss n¡ la contab¡l¡zación d€ las m¡smas al hacor €foctiva ls garantia ds cumpl¡m¡ento d€l contreto.

El pago de la pena deberá efectuarse a travás do NOTA DE CRÉDITO expedida I favor dol CENTRO DE
INVESnGACIÓN EN MAÍERIALES AVANZADOS, S.C., sin que la acumulac¡ón de esta pena exceda et
oqu¡valonte al monto total da la ggrantla d€ cumpl¡mionto del contrato, o del20oh (veinte por ci8nto) d3l
monto de los b¡sn6s no proporcionados fuera del plazo convon¡do, cuando so hub¡srs sxceptuado do lá
pressntac¡ón d6 la garantla y se aplicárá sobre ol monto proporc¡onal s¡n ¡ncluir sl lVA.

El importe de la p€na convenc¡onal, no podrá €xcader el aqu¡valente al monto totral d6 la garantla da
cumpl¡m¡onto dal contrato, y en elcaso d9 no haberse requerido osta garantfa, no debsrá excedBr del 20%
(veinte por ci€nto) del monto total dsl contrato.

lndepend¡entemente do la apl¡cac¡ón de la pena convoncional a qu€ haco roferenc¡a el pán6fo qug
antecedo, se apl¡c8rán ad€más cualquisra otrá que la 'LAASSP" eEtablezca.

Esta pena convenc¡onal no descarta qus "LA ENTIOAO" en cualquier momento postsrior al incumplimiento
detsrm¡ne procedente la rescis¡ón d6l conlrato, considerando la gravedad de los daños y peíu¡c¡os que al
mismo pud¡era ocas¡onar s los ¡nter6s6s do "LA ENTIDAD". Lo anterior con fundamonto 6n el artlculo 53
de la "LAA§SP".

En caso quo soa n€cesario llevar I cabo la ráscisión adm¡nistEtiva del contrato, la aplicación do la garantla
de cumplimiento será por al monto total de las obligac¡onas garanüzadas.

La p€nalizac¡ón tsndrá como objeto rosarcir los dáños y p€rjuicios ocas¡onados I "LA ENIDAD" por 6l
8tráso en el cumpl¡m¡anlo d€ las obligaciones est¡puladas €n sl presenle mntrato.

OECIüA AUINTA LIcENCIAS, AUToRIzAcIoNES Y PERiIIsos.
"EL PROVEEDOR" 60 obliga I observar y mantener vigentos las licsnciss, autorizaciones, p€rmisos o
registros requsridos psra gl c1.¡mplim¡enlo dg sus obl¡gaciones.

DÉcIi,TA sEXTA PÓLIZA DE RESPoNSABIUDAD cIvIL.
Para la adqu¡s¡c¡ón de los bienos, m8teria del presente contrato, no se requi6r6 que "EL PROVEEDOR"
contrate una pólÉ8 de seguro por responsab¡l¡d€d civ¡|.

DÉcIMA sEPII¡TA" TRANSPORTE.
"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los b¡enes objeto del prosonte confato,
d€sde su lugar de origsn, hasta las instalac¡ones d€ "LA ENTIDAD" Sodo ch¡huahua ubicsdas €n C.lh
Miguol do Csrvantes númoro 120 del Compleio lndustrial Ch¡hu.hua, C.P.31136, en l! ciudld do
Chihulhua, Ch¡huahu!, y/o 8n ol lugar qus "LA ENTIDAD" l€ señ8le a "EL PROVEEDOR".

1
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La notmcac¡ón y cálculo d€ las deducc¡ones corospond¡entss las rsalizará el 'AOMINISTRADOR" del
conhato da "LA ENTIOAD".

about:blank
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DÉcIMA ocTAvA" IIIPUESTOS Y DERECHOS.
Los ¡mpu€stos, derochos y gastos que procedan con molivo de la adquis¡c¡ón de los bienes, objeto del
presente contrato, serán pag€dos por "EL PROVEEDOR", m¡smos que no 6erán rep€rculidos a "LA
ENTIDAD".

"LA ENTIOAO" sólo cubrirá, cuando apliqus, lo conospondisnte 8l lmpuesto al Vslor Agregado (lVA), en
los términos ds la normativ¡dad aplicablo y do conform¡dad con las dispos¡cionss l¡scales v¡g6ntes.

oÉc|JtirA NovENA PRoI{IBIcIÓN DE cEsIóN DE DERECHoS Y oBLIGAcIoNES,
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmsnts los dsrechos y obl¡gaciones der¡vados del
pras€nt€ @ntrato, a favor do cuelquier otre persona flsica o moral, con excspción de los derechos de
cobro, en cuyo c€so s€ dob€rá contar con la conformidad prBvia y por escrito d6 "LA ENTIOAD".

VIGÉSIMA. OERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS,
"EL PROVEEDOR" asuma la responsabil¡dad total en caso de quo, al suministrar los b¡anes, objeto del
pres€nte contralo, ¡nfrinja pstentes, msrcas o v¡ole otros rggistros de derechos d6 prop¡odad industrial I
nivel nacional € ¡ntsrnac¡onal, por lo quo, s6 obligs a responder p€rsonel e ilimitadamsntg do los daños y
perju¡cios que pudiera causar a "LA ENTIOAD" o a lercaros.

En tal v¡rtud, 'EL PROVEEDOR" man¡fiesta en oste acto baro protesta de decir verdad, no encontraras €n
n¡nguno ds los supuastos ds ¡nrrscción adm¡nistrat¡va y/o delito establec¡dos en la Ley Faderál dal Dsrscho
d6 Autor n¡on la Loy Fodsrslds Prot€c,c¡ón e la Propiedad lndu8trial.

En c€so de que sobrev¡niera alguna rBclamac¡ón en contra d6 "LA ENTIDAD", porcualquiera d6las causas
antes m€nc¡onadas, la únicá obligac¡ón d6 ósta será la de dar aviso €n €l domicilio previsto sn el apartado
de Dacleráciones d6 ast6 instrumanto I "EL PROVEEDOR', para que éste, util¡zando los madios
correspond¡€nt€s al caso, gsrsnt¡ce salvaguardar I "LA ENTIDAD" d6 cua¡quier controvors¡4, l¡berándols
de toda responsab¡l¡dad d€ caráct€r civil. p€nal, mercaotil, fiscal o d€ cualqui6r otra índole.

En caso de quo "LA ENnOAD" tuvisss que orogar reoJrsos por cualqu¡era da estos conceptos, "EL
PROVEEDOR" se obl¡gá I rsombolsar ds man€ra inmodiata los recursos erogados por aquells.

V¡GÉSIMA PRIMERA CONFIDENCIALIDAO Y PROTECCIóN DE DATOS PERSONALES.
"LAS PARTES" acuordan que la información que se ¡ntercsmbie de conformidad con las d¡spos¡ciones d€l
presonte ¡nstrumento, s6 tratarán de manera confidenc¡sl. s¡endo de uso exclusivo páre la consecución d6l
obiato dal pres6nt6 contrsto y no podrá dilund¡rso a tarcáros de conlorm¡dad con lo establec¡do en la Ley
G6neral y FedBral, respeclivamente, dg Transpsrsnc¡s y Accoso s ls lnformsción Publ¡ca, Ley General d€
Protscción d6 Oslos Personalos en posssión do Sujetos Obl¡gados y demás leg¡slsción aplicabl€.

Para 6ltratsm¡6nto de los datos psrsonalos que "LAS PARTES" roc€b€n con mo¡vo de la celobración del
prssante contreto, deb€rá de r€slizarse con bas€ en lo pr€visto en los Avisos de Pr¡v8cidad respectivos.

Por tal mot¡vo. "EL PROVEEDOR" asums cuálqu¡sr rssponsab¡l¡dad quo 6e der¡vs del ¡ncumplim¡6nto d6
su parte, o do sus empleados, I las obligac¡ones d6 confidencisl¡dsd doscritas sn 6l pras€nte contrato.

La ¡nformac¡ón contgn¡da sn sl prssent€ contrato es públic€, de conform¡dad coa lo dispuesto 6n los
artfculos 70 fracc¡ón )«Vlll d6 la Ley censral de Transpsrenc¡a y Accoso a ls lnformación Pública y 68 ds
la Ley Fedoral de Transpsrenc¡a y Acc€so a la lnlormación Públ¡ca; sin ombargo ls ¡nformacióñ quá
proporc¡one "LA ENnDAD" a "EL PROVEEOOR" para ol cumplim¡ento del objeto materia del mismo, será
cons¡dBradá como conf¡dsncial en términos de los artlculos 116 y 113, respoctivsmsnts, ds los citados
ordenamiontos juridicos, por lo qu€ "EL PROVEEDOR" se comprometo a r6c¡b¡r, protegor y guardar le
¡nformac¡ón conf¡deneiál proporc¡onada por "LA ENTIDAD" con 6l mismo emp€ño y cu¡dado quo l¡sn€
respecto de su propia información confidencial, asl como hacer cumpl¡r a todos y cada uno d€ los usuarios
autorizados a los qua les sntr€gue o permita accoso a la ¡nformac¡ón confd€nc¡al, sn los términos d€ gste
¡nslrumento.

(({
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"EL PROVEEOOR" se compromele a qug la intofmac¡ón considgrada como confd€ncial no será ut¡¡izada
para linos divorsos a los autorizadoE con €l presente contrsto especifico; as¡m¡smo, d¡cha ¡nformación no
podrá ser copiada o dupl¡csda total o psrcialmont€ en ninguna fofma o por n¡ngún med¡o, ni podrá sar
d¡vulgada a tercoros que no s6an usuar¡os sutor¡zados. De esta forma, "EL PROVEEDOR" se obl¡94I no
d¡vulgar o publ¡csr ¡nformes, datos y resultados obtonidos objsto del prsEonte ¡ostrumento, toda vez que
son propiedad do "LA ENTIDAD".

cuando de las causas descritas sn las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIóN ANnCIPADA, del
presant€ contrato, concluys la vigencia del m¡smo. subsisl¡rá la obligación d6 contidenc¡alidad sobre los
bi6n6s establoc¡dos en este instrumento legal.

MGE§IiIA SEGUI{DA TERMINAC¡óN ANTICIPAI,A DEL CONÍRATO.
"LA EXTIDAD" cuando concurao razones de ¡nterós general, o bi6n, cuando por causas juslil¡cadas se
axtiflga la nec€s¡dad de sum¡n¡strar los b¡€nes originalment€ contratÉdos y s6 d€mueslre que de continuar
con 6l cumplimiento d6 las obligaciones pactsdas, se oc€sionarfa algún daño o porjuic¡o a "LA ENTIDAD",
o s6 dotorm¡n€ la nulidad total o párc¡al ds los sctos que dieron origBn al presente mntrato, con motivo da
la rosoluc¡ón ds una inconformidad o intervención de ofic¡o, emit¡da por 16 SecIetaria de la Función Públic8,
podrá dar por to.m¡nsdo ant¡c¡padamentg el pres€nte contrato sin rosponssb¡lidad alguna para "LA
ENTIDAO", 6110 con ¡ndep€ndsnc¡a de lo €slablecido sn la dáusula que antecod€.

Cuando "LA ENnOñ)" determine dar por terminado gnticipadamanto sl contrato, lo notificara s "EL
PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) dias naturales anter¡oreE al hecho, debiendo sustontarlo en un
dictamen fundádo y motivado, en €l quo so precisaran lás razones o causas qus di€ron origsn a la misma
y págáre a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los bisnes sum¡n¡strados, asf como los gastos no
recuperables en que haya ¡ncunido, pr6v¡a sol¡citud por escrilo, s¡ampro qus ostos sean razonables, estén
deb¡dament€ comprobados y se relacionen directamente con el presentg contrsto, limitándoso sagún
congsponda a los concoptos establocidos en la fracción l, del 8rtfculo 102 dsl Reglamgnto ds 18

"LAASSP".

UGÉSIMA TERCERA RESCISIÓN.
"LA ENnDAD" podrá in¡c¡ar en cualquier momento el procad¡m¡snto da resc¡s¡ón, cuando "EL
PROVEEDOR" incurra en alguna de las siguientos ceusales:

a) Contravenir los términos pactados para el sum¡nistro de los b¡enes astablacidos en el presenlo
contEto.

b) Transrorir en todo o 6n parie las obl¡gac¡ones qu€ deriven d6l pr6s6nt6 contrato a un tercero ajano s
la relación contractual:

c) Ceder los derechos de cobro der¡vados del contrsto, sin conlar con Ia conform¡dad previ8 y por
escr¡to de "LA ENTIDAD";

d) Susp6nder total o parcialmenle y s¡n csusa justificada ol sum¡nistro objoto del prssente contralo.
a) Omilir suministrsr los biBnes on ti€mpo y foma confome a lo ostabloc¡do 6n 6l prss€nte contrato y

on su caso, 6n sus resp€ctivos €nexos;
f) No proporc¡onar a los Órganos de Fiscal¡zación, la ¡nformación que le sea r€qusr¡da con motivo de

las auditorias, visitas 6 ¡nsp€ccionos quo .galicsn.
g) 56r dgclarado en concurso mercantil, o por cualquisr otra c€usa d¡stinta o análoga que afgctg su

patr¡monio:
h) En caso d€ qu6 compruob€ la falsedad ds alguna man¡fostación, informsción o doormentsción

proporcionada para ofecto d6l pros€nte contmto;
i) S¡ no acopta pagar ponalizacionss o no repam los daños o párdidss, pof argumentar qua no le son

directamBnte imputablos, s¡no a uno de sus asocisdos o f¡l¡alos o a cualquier olra ceusa que no sea
ds fuerza mayor o caso fortuito;

i) En gBneral, incura 6n incumpl¡m¡ento totsl o parc¡8| de l8s obligac¡ones que so ostipulon €n €l
prosente contrato o de las disposicion€s de Ia "LAASSP" y su Roglam€nto.

k) S¡ no entrega d€ntro do los 10 (d¡ez) d¡as naturales s¡gu¡entes a la f€cha da t¡rma del presente

c€ntrato, la garantia d€ cumplimienlo del m¡smo;

about:blank
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l) Si la suma de las psnas convencionales o las deduccionos sl pago, ¡guslan el monto total de la
garantfa do cumplim¡ento dol contrato y/o alcánzan el 20 (v6¡nte por cionto) del monlo total ds oste
cont ato cuardo no s€ haya roquerido la garantfa de cumd¡mi€nto.

m) S¡ "EL PROVEEOOR" no sumin¡stra los bisnes obj8to de esle contrato de acuerdo con las nomas,
la calidad, efic¡encia y especificaciones requer¡das por "l-A ENTIDAD'confome s las cláusulas del
presente contrato y €n 6u caso, sn sus raspect¡vos anaxos, asl como la cot¡zac¡ón y el requerimisnto
asociado a éstia:

n) Si divulga, transfiero o ut¡liza la ¡nformación que conozcs en sl d€sanollo del cumpl¡m¡onto del objeto
dsl prossnte contrato, s¡n contar con 18 sutorización d6 "LA ENnoAD" on los tárm¡nos de lo
dispuosto 6n la cláusula vlGÉslMA PRIMERA d6l presanto instfumento jurfdico;

o) Si incurrs en nogligenc¡a en el sum¡nistro d€ los b¡snes obiato dal pr6s6nt6 contrato, sin justif¡cac¡ón
para 'LA El{TIDAD";

p) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, imp¡dan el d6s6mpaño normal de laboros d€ "LA
ENTIDAD'';

q) Cuando ex¡sta conoc¡m¡onto y ss conobore med¡ante rgsoluc¡ón def¡nit¡va de autoridad comp€tsnts
que "EL PROVEEDOR" incunió en violaciones en materia p€nal, c¡vil, f¡scal, mercantil o
administrativa qus redunde on perju¡cio d€ los intores€s de "LA ENTIDAD" 6n cuanto al
cumplim¡gnto oportuno y oficsz en la €ntrsga do los bisnes objoto del pra§ente contrsto.

r) lncumpl¡r cualqu¡€r obligación dist¡nt€ de las antsriorss y der¡vadas dol prsssnte contrato.

Para sl caso de optar por la rescisión dsl contr8to, "LA ENnDAD" comunicárá por escrito a 'EL
PROVEEDOR" eI ¡ncümplimiento 6n qua haya incunido, para que en un término ds 5 (cinco) dlas hábilos
contados 8 partir ds la not¡t¡cac¡ón, exponga lo qu€ a su dorecho convgnga y aporte gn su cáso las pruobas
que est¡me pert¡nentos.

Transcun¡do dicho término "LA ENTIDAD", en un plazo do 15 (quiñcs) dfás háb¡lss sigu¡antss, tomando
en cons¡dorac¡ón los argumontos y pru€bas qus hub¡6r€ h€cho valer "EL PROVEEDOR", determinará de
manera fundada y motivsda dár o no por rsscindido gl contrato, y comunicará e "EL PROVEEDOR" d¡cha
dst€rminación dsntro dol citado plazo.

Cuando ss resc¡nda el contrato, s€ formulará el ,¡n¡quito conespond¡Bnte, a efecto d€ hacar constrar los
pagos qus doba ofectuár "LA ENnDAD" por concopto dsl contrato hasta 6l momgnlo ds rssc¡s¡ón o los
que rosulten a ca€o de "EL PROVEEDOR".

ln¡c¡sdo un procedim¡snto de conc¡liac¡ón "LA ENnDAD" podrá suspsnder eltrámite del procedimiento d€
rasc¡s¡ón.

S¡ prsviámente a ls dst€m¡nación de dar por resc¡nd¡do 6l contrato ss antragaran los bienes. 6l
procod¡m¡ento inic¡ado quodará s¡n 6focto, pr6viá aceptación y verif¡cación de "LA ENTIDAD" ds qu€
continúa vigsnte la necosidad d€ los b¡6rcs, spl¡cando, 6n su caso, les penas convanc¡onalas
corespond¡6nlss.

"LA ENTIDAD" podrá doterminar no dar por r€sc¡ndido el contrato, cuando durante ol proc€dim¡ento
adviorta que la rosc¡sión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las func¡ones que tiene
oncomendadas. En €sts supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un dictamsn on sl cual iust¡fiqus qu6 los
¡mpactos económicos o de opsrsc¡ón qu6 se ocas¡onarlan con ia rescis¡ón d€l contrato resultarlan mAs
inconvenientss.

D€ no roscind¡rse el conlrato, "LA ENnDAD" estsblec€rá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que la
p€rmila subsanar el ¡ncumpl¡m¡ento quo hubioro mot¡vado el ¡n¡cio dol proced¡mianto, spl¡cando l6s
sanciones @rospond¡€ntes. El convon¡o modit¡cator¡o que al efoclo ss c€lebre deb€rá atgnder a las
condiciones prev¡stas por los 2 (dos) últ¡mos párrafos d6l ar culo 52 de la .LAASSP".

No obstantg, ds que s6 hubiere l¡rmado el conv€nio modir¡catorio a qu6 se ref¡are al pánafo ant€r¡or, si se
pr€senta da nueva aJánta el incumpl¡m¡ento, "LA ENnDAD" quedará axprasamonte fscultadg para oplar
por exigir el cumplim¡ento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones qug proc6dan.
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Si s€ llsvara a cabo la r€scisión del cpntrato, y on el caso de que a "EL PROVEEDOR" s6 16 hub¡eran
entr€gado pagos progrssivoS, 6ste deberá de reintegrarlos más los interases clnospond¡entes, confom€
a lo indicado on el artlculo 51 pánafo cuarto, de la "LAASSP",

Los intsreses ss calculafán sobre el monto de los pagos progrssivos erectuados y ss computarán por dias
naturales desde la fscha de su entrega hasta la fecha en que se pongan ofecl¡vamente las c€ntdades s
dispos¡c¡ón de "LA ENnDAO".

VIGÉSIMA CUARTA RELACIÓN Y ExcLUsIóN LABoRAL.
'EL PROVEEOOR" reconoce y acapta sor al único patrón d6 todos y cada uno de los trabajadoras que
intervienen en la adquis¡c¡ón y suministro de los bisn€s, por lo que, dosl¡nda de toda rgsponsabil¡dad o
'LA ENTIDAO" resp€cto de cualquier reclamo que €n su caso pu€dan ef€ctuar sus trsbaiado{6s, ssa d6
fndol€ ¡sboral. f¡scsl o de seguridad soc¡al y 6n ningún caso s6 le podrá considorar patrón sustituto, patrón
solidario, b€nof¡ciario o int€rmsdiario.

'EL PROVEEOOR" asume en forma total y €xclus¡va las obligaciones propias de patrón respecto d€
cualquior relación laboral. que el mismo contraiga con el p€rsonal qu€ labor€ bejo sus órd6n6s o intsrvonga
o contrate para la atención de los asuntos €ncomendados por "LA Et¡flOAO", asf como sn la ojocuc¡ón
d6l obj€to d6l pr€s6nte contrato.

Para cualquier caso no previsto, 'EL PROVEEDOR" exims exprsssmante a "LA ENTIDAIT" de cualquiar
responsab¡lidad labo¡al, c¡v¡l o ponal o d6 cualquior otra espgcis quo en su caso pudiera llegar a ggnorarse,
ralac¡onado coñ el prgsenlo clntrgto.

Para el caso qu6, con postarioridad a la conclusión del pres€nte contrato, "LA ENnDAO" reciba una
d€manda laborsl por partB de los trabajador€s de "EL PROVEEDOR", €n 18 qus se dem8nd€ la solidarid6d
y/o sustitución patronal a'LA ENTIDAO",'EL PROVEEDOR" queda obligado I dar cumplimiento a lo
establecido en la pres€nt€ clausula.

VIGÉSIfiIA OUINTA DISCREPANCIAS.
"LAS PARTES" convi€nen qu€, en caso d6 discrepsncia entre la @nvocatoris I la lic¡tación públice, le
invitac¡ón a cuando menos tres p€rsonas. o 16 solicitud ds cot¡zac¡ón y ol modelo de contrato, prevalocerá
¡o establecido on la convocatoria, invitac¡ón o sol¡citud respecliva, de conform¡dad con el srllculo 8'1,
tracción lV d6l Raglam6nto de la "LAASSP".

vtcÉstMA sExra. coNcrLrAcróN.
"LAS PARTES" scuerdan quo para €l caso dg qug se presenten dssavonencias dorivadas de la ojecución
y cumpl¡miento del presenta contrato @rán someterse al procedimienlo de conciliación ostablecido en
los artlculos 77, 78 y 79 de la "LAASSP", y'126 al 136 d€ su Reglamento.

VIGESNiA SEPNMA DOMICILIOS.
"LAS PARTES" señalan como sus dom¡c¡l¡os l€gales para todos los efoctos I qus haya luOar y que s€
relacionan sn al prcsanto contrato, los qug so ¡ndic€n €n sl apartado de Dsclaraciones, por lo que cualqu¡er
notificación jud¡c¡al o sxtrajud¡cia¡, amplazam¡ento, r€querim¡ento o d¡l¡gBnc¡8 qu€ en d¡chos domicilios ss
practiquo, s€rá €nt€ramente válid8, al t€nor de lo dispueslo en el Tltulo Torcoro dal Cód¡go Civil Foderal.

VIGESIMA OCTAVA LEGISLACIÓN APLICABLE.
"LAS PARTES" s€ obl¡g8n a sujetarse estr¡ctament€ para el suministro da b¡enes objoto del presonte
contráto a todas y cáda una d6 las cláusulas quo lo intogran, sus anoxos qu€ forman psrt€ integrál del
mismo, a la "LAASSP", su R€glamento; al Cód¡go Civ¡l Federal; la Ley Federal de Proced¡m¡enlo
Adm¡n¡strativo; al Código Federal de Proc€dim¡entos C¡vilss: a la L€y Federal ds Pr€supuesto y
Responsab¡l¡dad Hac6ndaria y su Reglam€nlo.

VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN.
"LAS PARTES" conv¡enen que, para la int€rpretación y cumpl¡misnto do est€ contrato, asl como pará lo
no previsto en el mismo, s€ someterán I la jurisdicc¡ón y competsnc¡a de los Tribunales Federales con
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s€de sn la Ciudad de Chihuahua, renunciando sxprosamonle al fuoro que pud¡€ra conespondsrlos en
razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIóN

Por lo anleriormonte expuosto. tanto "LA ENTIOAD" como "EL PROVEEDOR", dsclsran estar conformes
y enterados da las consacuancias, valor y alcance l6gal da todas y cada una de l€s estipulac¡ones que 6l
presente ¡nstrum€nto iurld¡co contisn€, por lo que lo rat¡fican y f¡rman €n la C¡udld dc Ch¡huahua, Chih,,
.l dir 23 dr novi.mbr. d6 2023.

POR:
"LA ENTIDAD"

NOMBRE CARGO R.F.C.

DIRECTORA DE
AOMINISTRACIÓN

Y FINANZAS Y
MANDATARIA

LEGAL

sAoA710829911

\)
DR, GABRIEL
PLASCENCIA

BARRERA

INVESTIGADOR
TITULAR B

PABG72O226SKA

SUBDIRECTOR DE
FINANZAS

AARJgO1Ol1QE3

ING. ROAL TORRES
SANCHEZ

TÉCNICO TITULAR fosR780531FS5 ,

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

C. ROLANDO
GUADALUPE

VALENCIA ROMERO

REPRESENTANTE
LEGAL

RLR120815TZ7

/
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FIRMA

MTRA. MARÍA
AMPARO SANCHEZ

OLIVAS

C,P, JOEL ARMANDO
ARAIZA RICO

POR:
"EL PROVEEDOR"
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@ CENTRO DE INVESTIGACION EN ÍÚATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL OE CERVANTES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA

Crrfg4to25MJl PORIAL PARA SUBIR FACÍURAS: httpl/documentos.proveedores cimav edu m,

6HIHUAHUACH¡H,CP 31,136 TEL. 0l 614 439 l,l 00 usuARlo: RLR120815TZ7 CLAVE: GhggxMpr

.EN CASO DE qUE LA PRESEI{TE ORDEN DE GOIIPRA ESTE gUJETAA UN CONTRATO Y EXIS¡A DISCREPANCIA ENTNEAIBOS OOCUIVIENTOS, PREVALECERA LO ESÍABLECIOO EN EL CONTRAfO-

REeUtStCtON No.230906 FAVOR OE CITAR EL NUMERO OE OROEN DE COMPRA EN
TODA SU CORRESPONDENCIA DOCUMENTOS Y EMPAQUES

ALMACEN O ENIREGA BIENES

ALMACEN

coTtzActoN:
coT 947

CONOICIONES DE ENTREGA:
28 Dla (s)

CONOICIONES DE PAGO:
VS ENTREGA

TIPO ORDEN DE COMPRA
COMPRA DIREC'TA

NO. OE CONTRATO

SO],TCITA¡ITE: PLASCENCIA BARRERA GABRIEL

* PART, PROYEC?O DESCRIPCION CANTIDAD IMPORTE

1

2

3

4

5

6

25s 0 r.

2 5 501.

25 501

25501

2 5s01

25501

2 5501

30218

30218

30218

30218

3 0218

30218

30218

. I I I Tubos refrigerante de ro8ario de 12 o 15 pulgadas, juntas
24140 ART. ¡¡1 FRACCION XVII.

I'ATERIA¡ DE

.ttt
XVII.

IIATERIAI DE

.ttl
UATERIAI. DE

.ttt
MATERIAI DE

.ttt
¡IATERIAI, DE

I.ABORATORIO

Tuboa conecUor 6n 75o, juntas 24/¡t0 ART. /¡1

LABORATORIO

llatracos d6 1 ].itro ART. 41 ERACCION XVII.

I¡BORATORIO

tapones de hula ll7 ARr. 41 IEACCION XVII.

I¿BORATOP,IO

Tapones de hulé 119.5 ART. ¡¡1 Fx,accroN xvrr.

I.ABORAIORIO

. I I I Uatúacea d6 abullicj,ón d€ 1 lilro, fondo rodondo cu6J.Lo
co.to¡ junt¡s 24140 ART. {1 ERACCION XVII.

MATER¡A¡, DE IABORATORIO

. I I I ultr¡css vo].unátricos de 1/2 litro con tapón de vidlio

UATERIAI DE I,ABORATORIO

F?"ACCION

20.000

20.000

3.000

3.000

3.000

5.000

5 .000

PZA

PZA

PZA

PZA

2,0{7 .0000

00

497 0000

340 .0000

24 .0000

35.0000

587.0000

5,141.00

2,697.OO

1, 020 . 00

480.00

700.00

2,93s.00

3, 815 . 00

F. REQ. 17111/ 2023 PROVEEDOR:

O434.REACf IVOS DE LABOMfORIO REOUILAB, S,A. DE C,V

NICOIAS BRAVO NO 3317 OBRERA. CHIHUAHUA, CHIH

TEL 4107363 FAX. 041t961

En lérminos delArtlculo 53 d6 la Loy de adquisicionos,
Aroñclamiántos y Sery¡cios clel Séctor Público, se
eplicará una pona convsñcioñal dol 1% por cadá dla de
rekaso sobr6 sl valor d€ los bienes no entregados o los
ssrvicios no preslados en los t&minos sstablecidos sñ
esta oden d6 c-oñp¡a, la cual se doductrá de su pego
.PARA EFECTOS OEL CALCULO OE OIAS DE
AIRASO, SE CONSIDERARAA PARÍIR DE LA FECHA
EN OUE LA ORDEN DE COMPRA SEA COLOCADA"

ORDEN DE COMPRA
flil il[ilril ilililtil ilililil1tflilil fll

1A230641
FECHAORDEN 23/TL/2023

ARAIZA RIC AR¡¡ANDOSANCHEZ OLI IA AMPARO oNtFACtOESCO
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En lérminos de¡Arllculo 53 de la Ley de adquisic¡ones
Arrendamienlos y Serv¡cios del Seclor Público, se
aplicará una pena convanoonaldel 17o por cada dia de
retraso sobro el valor de los bienes no entregados o los
servicios no preslados en los términos €stablecidos 6n
esta orden de compra, la cual se d€ducirá de su pago
"PARA EFECTOS OEL CALCULO OE OiAS DE
ATRASO, SE CONSIDERARA A PARfIR DE LA FECHA
EN QUE LA ORDEN DE COMPRA SEA COLOCADA'

FECHA OROEN 23/Ll/2023

PROVEEDOR:

O434.REACTIVOS DE LABORATORIO REOUILAE, S,A. DE C V

NICOLAS BRAVO NO.3317 OBRERA. CHIHUAHUA CHIH

fEL 4107363 FAX. 041t961

REQUtStCtON No 230906 FAVOR OE CITAR EL NUMERO DE ORDEN OE COMPRA EN
TODA SU CORRESPONDENCIA DOCUMENTOS Y EMPAQUES

ALMACE}.¡ O ENTREGA BIENES

ALMACEN

coTtzAcroN:
cof 947

CONDICIONES DE ENTREGA:
28 Dla (s)

CONOICIONES OE PAGO:
VS ENTREGA

TIPO ORDEN OE COMPRA
COMPRA OIRECTA

NO, DE CONTRAfO:

SOI,ICTTANIT PLASCENCTA BARRERA GABRIEL

PROYECAO DESCRIPCION CANT IDAD U PRECIO IMPORTE

10

11

t2

13

I

9

25 501

25501

25501

23507

25501

25501

30218

3 0218

30218

| | Hatraces volunátricos de 1/2 litro con tapón de wi.drio
¿1 FR,ACCION XVII .

. I I | 72 Viales o tubos con tapa roscada, largo 3 pulgadas,
fondo plano ARr. ¿1 IT.ACCION XVII.

MATERIA¡, DE I.ABORATORIO

. I I I Vaso precipj-tado de plástico 600 rú ARr. 41 FRACCION XVII.

DE

I

DE

I

DE

I

DE

I

I.ABORATORIO

Vaso precipitado do plástico 1000 n,. ART. 41 FRACCION

IABORATORIO

Pinzas tres dedoe ARf. 41 FRACCION XVII.

IABORATORIO

Soportes uniweraaLeg ART. 41 FRACCION XVII.

I.ABORATORIO

Platillo antieatátj.co hexagonal (2000 piezas)

ART

IA¡,

DE I¿BORATORIO

TERIAI

TERIAL

TERIA¡

ART. 41

.tt
XVII.

10.000

10.000

1 .000

s.000

5.000

8.000

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA

3, 729 .0000

1,165.0000

196.0000

2?9. 0000

478.0000

36s.0000

3 ,729 .00

1, 960.00

2, 390 . 00

1, 82s . 00

9,320.00

ESCOBE

F. REQ, 17,'11l202:l

ORDEN DE COMPRA

olrvA IA AMPARO IFACIO ARAIZA RI EL ARMANDO

"/s
FORMATO: ADo1F02-03
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CENTRO OE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL DE CERVANÍES I20, COMPLEJO INOUSTRIAL CHIHUAHUA

Cttr94l02SMJ1 PORTAL PARA SUBIR FACTURAS: http://documentos.proveedores.camav.edu.m,

SHIHUAHUACHIH,CP 31136 TEL. 0,1 614 439 1l O0 usuARlo: RLR120815TZ7 CLAVE: Ghg9XMpr

.EN CASO DE OUE LA PRESENTE OROEN OE COMPRA ESTE SUJETAA UN CONÍRAIO Y EXISIA OISCREPANCIA ENTREAIIBOS OOCUiIENTOS. PREVALECERA LO ESfABLECIDO EI,I EL CONTRATO"

30218

302 r.8

30218

I

2,190 .OO



@ CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL OE CERVANTES I20, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA

CtMg4iO2sMJl PORTAL PARA SUBIR FACTURAS: httpr/documentos.proveedores.cimav.edu.m,

CH|HUAHUACH|H,CP 31136 TEL. 01 614439 llOO usuARlo: RLR120815TZ7 CLAVE: GhggxN4pr

-EI CASO OE AUE L¡PRESEN¡E OROEN OE COiIPRA ESTE SUJEIAA Ul,¡ COI{TRATO Y EX¡STA olscREPAr{clA ENIREAIIBOS OOCUTEI,ITOS. PREVAIECERA LO ESÍAELECIOO EN El COtlrñAIO"

En lórminos delAliculo 53 de la Ley de adqursrciones,
Arrcndamienlos y Servicios del Seclor Público. s6
aplicará uná pona convencional del 1ólo por cada d¡a de
rslreso sobrs el valor de los bienes no entregados o los
servicios no preslados en los lárminos establ€cidos en
ssta oden de compra, la cual se deducirá de s{r pago
"PARA EFECTOS DEL CALCULO DE OiAS OE
AÍMSO, SE CONSIDERARAA PARTIR OE TA FECHA
EN OUE LA ORDEN DE COMPRA SEA COLOCADA"

FAVOR DE CITAR EL NUMERO DE ORDEN OE COMPRA EN
TODA SU CORRESPONOENCIA DOCUMENTOS Y EMPAQUES

TEL 4107363 FAX 04154S61

NICOLAS BRAVO NO 3317. OBRERA, CHIHUAHUA, CHIH

ALMACEN O ENTREGA BIENES

ALMACEN

PROVEEDOR:

O434,REACTIVOS DE LABORATORIO REQUILAB, S,A, DE C,V

REQUtStCtON No.230906

coTtzActoN:
cot 947

CONDICIONES OE ENTREGA:
28 Dia (s)

CONOICIONES OE PAGO:
VS ENTREGA

TIPO ORDEN DE COMPRA
COII4PRA OIRECTA

NO, OE CONTRATO

SOI,ICIT¡NTE: PLASCENCIA BARRERA GABRIEL

* PA¡T PROYECTO DESCRIPCION IMPORTE

. I I I Platillo anti€stático h€xagonal (2000 piezas) ART. 41
FRACCION XVII .

ESTA ORDEN ESTA REGULADA POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

FACTURAR A: CENTRODE INVESTIGACION EN I\4ATERIALES AVANZADOS S.C. Cll\¡941025MJ1
MIGUEL DE CERVANTES 120, COIV¡PLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA,CHIH.CP 31136 TEL. O1 614 439 1 1 OO

SubTotal Mm¡

IVA
39,796. 00

5,361 .36

TOTAL EN LETRAT CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTAY TRES PESOS 36/1OO M,Ni) TOTAI {6.163 . 36

ESC

F. REQ. 17r 11/2023

ORDEN DE COMPRA
iltlilililrilt ilil ilt Iil

1A230641
FECHAORDEN 23/IL/2023

SANCH IA AMPARO BONIFACIO IZA R L ARI\4ANOO

ot

HC,JA: s 12FORMATO: AD01F02-03

OE M Y FINANZAS ISICIONES SUBD DE FINANZAS
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caNrrDAD lu/a I PRrcro


